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VllESIDKNCIA DEL CONSEJO DE .VINI^TR0S. !

S. M. la REINA nuestra Señora (que ' 

Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 302.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

timo. Si’.: He dado cuenta á la Rei
na (Q; D. G.) del expediente promo
vido por el Marqués de la Romana en 
solicitud de que se reconozca como car
ga de Justicia Un censo de capital dé 
68.241 rs. 22 mrs. impuestos sobre 
los estados de Oropesa, y^que se le sa
tisfagan en cada un año 1.706 rs. 3 cls. 
de réditos, como asi bien las rentas ven
cidas y no satisfechas.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura fe

cha 8 de Agosto de 1777, del que apa
rece, que la Duquesa de Alba impuso, 
previa licencia Real, varios censos con 
hipoteca de su Estado de Oropesa. en
tre ellos uno-de 68.241 reales 22 ma
ravedises de capital y 1.706 reales un . 
maravedí de réddos anuales, en favor 
de las memorias fundadas por Doña 
María Leonor Carrelo, Marquesa que 
fue de Mancera; y qué habiéndose rein
tegrado á las memorias del capital men
cionado con dinero del Marqués de Vi
llafranca, quedó esle por la mencionada 
escritura subrogarlo ea los . derechos dp 
las propias memorias, ó sea cmiverti
do en censualista sobre el estado de 
Oropesa:

Vista la escritura otorgada en esta 
■corle á 5 de Mayo de 1832, ante el Es
cribano D. Juan Raya, entre el Director 
del Tesoro de una parle y de la otra el 
Marqués de Villafranca, déla que resul

ta, que habiendo fallecido en 1802 la 
Duquesa il'3 Alba sin redimir los censos 
de que se hacé mérito en la escr Lira 
anterior, se formó juicio de testamenta
ria, y en conformidad con las disposi
ciones vigentes, se trasladaron á la Te
sorería general 6.002 207 rs. 19 mrsi 
que obraban en poder dé la* testamenta 
ria: que por Real orden (le 5 de Abril 
dé 1804, habiend 'cesado la interven 
clon judicial, quedaron afectos á la res
ponsabilidad de las rentas vencidas de 
los estados de Oro >esá y cualquiera otro 
derecho correspondiente á la Hacienda 
los caudales deposilados en la Tesorería 
mayor'y el Palacio de Buenavista, cuyo 
capital v edificio servirían también de ga
rantía a las respe sabilídades que pu* 
diesen re-udar contra la Hacienda: que 
por Reales órdenes de 26de Octubre de 
1819 y 26 de Enero de 1826 se dispu
so que la Hacienda reconociera los ex
presados censos, in.portantes 280.000 
tincados, subrogándose en los estados de 
Oropesa, y se otorgasen | or la Tesore
ría general del Reino las cmrespondien- 
tes escrituras para seguridad de los in
teresados, recogiendo y cancelando las 
anteriores v satisfaciéndose los réditos 
vencidos y sucesivos hasta la redención 
de los capitales, que. seria de cargo de 
la misma Tesorería general en cuenta de 
los 6.002.207 rs 19 mrs. y de Sbs in 
lei’esés vencidos, de que sé reconocía 
deudora por razón del depósito hecho en 
1804: ipie en cumplimiento de dicho su
perior mándalo sé otorgó en la expresa
da fecha de 5 de Mayo de 1832, la es
critura deque se.viene haciendo refe
rencia, y por lo cual el apoderado del 
Marqués de Villafranca, aceptó la impo
sición del nuevo censo que constituía el 
Director general del Tesoro en uso de 
sus fa^ul^dos á favor, de las memorias y 
patrón.do Real de Legos que fundó Dona 
María Leonor Carrelo, Marquesa qué 
fué do Mancera, por el capital de 68.211 
rs. 22 mrs. con rédito an .al de 2 y me 
dio por 100, osean 1.706 rs. un ma
ravedí en cada uno, obligando al estado 
á pagarlos, Ínterin el principal del cen
so no fiiegc retljmi.dó:

Vistas las relaciones de pagos sumí 
niskadas al efecto por la Direcion ge
neral de la Deuda pública, de las que no 
aparece haber sido redimido ni indemni
zad > el capital del Censo ¡mencionado:

Vistas las reclamaciones del Marqués 
de la Romana, á quien según expone, 
le fué adjudicado (lidio censo en parle 
de su legitima, dirigidas á que el Esta 
do satisfaga la obligación de que se tra
ta, en cumplimiento de lo pactado en la 
escritura de 1852:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
y el arl. 9,° do la dé presupuestos de 
1859, determinando la revisión y reco
nocimiento de las cargasid • justicia .C la 
forma en que. debe verificarse:

Vísta la Real urden de 11 de Abril 
del propio año di1 1859, por la (pie se 
dispone que no (distante lo prevenido en 
la regla sét ma de la Real orden de 2 de 
Junio de I855Í, proceda esa Dirección 
general, con arreglo á lo establecido en 
él arl. 10 de la ley de presupuestos de 
1850, al reconocimiento de todas las 
cargas de, justicia que se reclamen:

Cón.-iderando que esta obligación pro
cede de título oneroso y está debidamen
te justificada por la escritura de 5 de 
Mayo de 1832 antes, referida, en cuya 
virtud dehe-el Estado satisfacer los ré
ditos del censo, Ínterin esle no se redi
ma, y asi se ha declarado judicial y ad 
ministrativamenle, según consta en el 
expediente analogo del Conde de San 
Rafael, resuelto en Real orden, de 26 de 
Febrero último; Su M., cortlormimlose 
con los dictámenes emitidos sobre el par
ticular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, c-sa Dirección v la 
Asesoría g noval de este Ministerio, sé 
ha servido confirmar el acuerdo de la 
junta de revisión y reconocimiento de las 
cargas do justicia, por el que se declara 
como tal la pensión censual de 1.706 rs. 
5 cents., reclamada por el Marqués de 
la Romana, y en mandara! propió tiem
po que sé incluya en él presupuesto de 
gastos la cantidad necesaria para su pa ■ 
go, al cual no deberá precederse hasta 
que se llene el requisito exigido por el 
aitÍ8ulf .19 deja ley de presupuestos de

1859, yol interesado justifique en fon 
ma que con efecto le fué adjudicado el 
censo de que se trata en pago de su le
gitima. ¡

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1862,—Salavorria.—-Si'. 
Director del Tesoro público.

(Gaceta úiímero 505.)
■

MINISTERIO DE HACIENDA, m

■
limo. Siv. He dado cuenta' á la Reina 

(Q. D. G.) del expé'dim.fe promovido por 
1). Juan de Méndivil y Gorordo en soli
citud de qué sé reconozcan como; carga 
de justicia dos capitales de censo impar 
[antes una suma 157.400 rs., de los que 
es poseedor, impuestos sobre el suprimi
do ofició de Prebostad de la villa (le Ril- 
bao, y que á su virtud se le satisfagan 
encada un afió 2 748 rs. conio total 
importe de loa réditos estipulados á di
chos capitales Krazón de 2 por 100.

En su consecuencia: «
Vista una escritura original, otorgada 

en la villa de Bilbao á 50 de Diciembre 
de 1 744 ante el Escribano Don Baltasar 
de Sanlelices, entre partes, de la una D. 
José Cát'los de Sugardi, como Sindico 
Procurador general do dicha villa, y |). 
Pedro Vildósola, asimismo como Sindico 
de la Universidad y casa de Contralacien 
de la propia villa, quienes por las mu- 
poraciones que representaban fueron au
torizados compelen teniente para el caso , 
según los poderes que en dicha escritura 
se insertan; y de la otra D. JoséManueJ 
de Gorordo, en su propia represént-Mion 
de cuya escritura resulta, que ios pri
meros cargaion, fundaron ó ¡mpusiSifiñ 
á favor del segundo sabja- el ólicio di> 

i Prebostad , sus derech os y emolmncntos 
la renta anual de 4.068rs., de vn. como 
réditos A razón de 5 por 100 de loa.066 
reales que por razón de capital les había 
«ido entregado pw el I). José Manuel de 
Gorordo; y á la seguridad del que, come 
del pago de los réditos miéntras no fuese, 
redimideti principal, bipolecxirGO les

'¿si 'ú-. . ' -.A- ,-. :



iiieue-s y rentes <le te eomunittete que 
representaban y especial y determina
damente el repelido oficio de Prebostad, 
con todos sus derechos y emolumentos; 
y por último, que de dicha escritura fué 
tomada la oportuna razón por la Conta
duría de Hipotecas de Bilbao en 17 de 
Mayo de 1745:

Vista otra esc i tura también original, 
otorgada en la referida vida <i 14 de 
Diciembre de 1752 ante el Escribano (le 
su número D Joaquín de la Concha, 
entre partes, do la una el relacionado D. 
José Manuel de Gorordo, en su propia 
representación, y de la otia 1). Domin
go de Picaza, como Síndico Procurador 
general de la propia villa, y D. Domin- ; 
go de Uribarri, también como Sindico1 
de aquella Universidad y casa de Con
tratación, ([iiienes respectivamente fue 
ron autorizados para el acto por las cor- : 
poraciones (pío representaban, y de la i 
cual resulta que habiendo determinado 
el primero, por las razones que en dicho 
documento se expresan, hacer la baja de 
4 por 100 en los réditos que por las 
corporaciones ‘antes mencionadas se le ! 
pagaban anualmente por el capital de 
censo de 155.600 rs que le fué reco
nocido por la escritura de 1744, y á su 
vez ampliar la imposición hasta la suma 
de 157.400 rs. mediante la entrega que. 
en el acto se efectuaba de los 1.860 rs. 
en que consistía la diferencia: los segun
dos, aceptando el ofrecimiento de aquel 
reconocieron á su favor y en la repre
sentación dicha, fundaron y constituye 
ron, modificando para ello en la parle 
necesaria la escritura de 50 de Diciem
bre de 1744, el nominado censo de ca
pital de 157.400 rs. con réditos de 2 
por 100. al año, importantes 2.748 rs. 
que habrían de pagarse al Goroido ó á 
quien su derecho representase, Ínterin el 
principal uo fuese redimido: que á la se
guridad del principal y réditos revalida
ron la hipoteca consignada en la ante re
ferida escritura; y por último, que de la 
que S ' trata fué lomada la oportuna razón 
por la Contaduría de Hipotecas del par
tido en 17 de Mayo de 1775:

Vista fina certificación librada en Bil
bao á 3 de Agosto óe 1861 por el Se
cretario de la Junta de Agricultura y 
Comercio de la provincia de Vizcaya, 
por la que, y con referencia á los opor 
tunos antecedentes, se hace constar que 
el capital de censo de que se trata, no 
ha sido redimido, ni indemnizadosu ac- 
tt-al poseedor el Don Juan Méhdivil y 
Gorordo, a quien se abonaron los réditos 
hasta el primer tercio inclusive del afio 
de 1844:

Vista otra certificación dada con la 
propia fecha, á continuación dp la ante
rior, por el Contador del Ayuntamiento 
de Bilbao, visada é intervenida por el 
Alcalde y Secretario del mismo, expre
siva de que el censo de que se trata no 
ha sido redimido, ni indemnizado el ca
pital por aquella Municipalidad, si biéa 
por ella se habían satisfecho sus réditos 
hasta el 21 de Junio de 1860 á su ac
tual poseedor el n clamante:

Visto el estado suministrado porx'l re 
ferido Ayuntamiento, expresivo de jas

' cantidades impuestas á censo sobre el 
oficio de Prebostad, fechas de las impo
siciones y actuales poseedores de pilas, 
del que resulta que bajo el número 1° 
se comprenden los 157.400-rs., tidal 
importe de las dos imposiciones efectua
das en las fechas antes dichas por el I).

i José Manuel de Gorordo, expresando
■ además ser en la actualidad poseedor de 

ellas y del importe de los réditos el D. 
Juan de Ménd.vil v Gorordo:

Vísta la comunicación de la Dirección 
general de la Deuda, su fecha 15 de 
Octubre de 1861, expresiva de que. por 
la misma no se ha hecho pago alguno á 
ios poseedores de los censos á que esta
ba afecto el suprimido oficio de Prébos- 
lad:

Vista la Pical ordenóle 26 de Mayo 
de 1860, por la que S. M tuvo á bien 
declarar carga de justicia afecta á la 
renta de Aduanas el pago de los 61.067 
reales ámíos, total importe de los réditos 
de los capitales lomados á censo por el 
Ayuntamiento y casa de Contratación de 
Bilbao para pago del oficio d* Prebostad 
y mandar a la. vez que como tal carga 
de justicia se proceda a su revisión y 
icconocimienlo en la forme, establecida 
por la ley de 29 de Abril le 1855, dan
do conocimiento á la Municipalidad refe 
rida para que á su vez lo hiciese á las 
personas ó corporaciones dueños de los 
censos á fin de que pudiesen acudir in
dividualmente á la Dirección del Teso: o 
con los documentos justificativos, de sus 
respectivos derechos:

Vista la ley de 2 » de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.“de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe ve- 1 
nficarse:

Vista asimismo la Real orden de 11 
de Abril del propio arto de 1859, por la 
que se dispone que. no obstante lo pre
venido en la regla 7 * de la Real orden 
de 2 de Junio de 1855, proceda la Di
rección general del Tesoro público, con 
arreglo á lo determinado por el art. 10 
de la lev de presupuestos de 1850, al 
reconocimiento de todas las cargas de 
justicia que se reclamen:

Vista la Real orden de 50 de Mayo 
del año citado de 1855, por cuya regla 

¡ 2? se determina la cíase de documentos 
que para los efectos del reconocimiento

■ como carga de justicia habrán de pfesen- 
: lar los poseedores, de. obligaciones con- 
1 Ira el Estado de naturaleza análoga á la

comprendida en este expediente:
Visto, por último, el art. 10 de la 

referida ley de presupuestos del afie. de 
1850, por el que se dispone que el Go
bierno presente anualmente á las Corles 
nota de las cargas de justicia que dentro 

'i del mismo afio se hubieran reconocido;
sin que pueda proceder á satisfacerlas 
hasta que -,e le.conceda el competente 
crédito:

C“usi(lerando1que por el D. Juan Men- 
divil y Gorordo se ha cumplido con lo 
dispuesto por las II -ales órdenes de 50 

; de Mayo de 1855 y 26 de Mayo de 1860 
en la parle que le son referentes, pre
sentando á su virtud y como justificantes 

del derecho que ejercita las dos escritu
ras de que queda hecha referencia:

Considerando que según las mismas 
resulla probada plenamente la primitiva 
imposición y posterior ampliación del 
capital de censo que constituye la tota
lidad de la carga objeto de este expe
diente:'

Considerando que demostrada por tan 
legítimos yfehacienles títulos, puesto 
(|Ui‘ no adolecen de vicios que los inva 
lideíi, la cualidad de acreedor del Ayun
tamiento de Bilbao en favor del recla
mante, lo está á su vez de acreedor del 
Estado por haberse subrogado este, con 
forme á lo determinado en la Real orden 
de 26 de Mayo de 1860, en cuantas 
obligaciones pésaban por la dicha Mu 
nicipalidad, provenientes del suprimido 
oficio de Prebostad:

Considerando que con arreglo á lo asi
mismo dispuesto por la mencionada Real 
resolución, é ínterin por el Estado no se 
acuerde la manera y forma de indemni
zar definitivamente á esta clase de acre
edores, es llegado el caso de proceder á 
reconocer individualmente los derechos 
de aquellos que lo justifiquen á la com 
participación de los 71.067 rs. Recono
cidos ya como tal carga de justicia, se 
gnu lo anteriormente, expuesto;

S M., confuí mandóse con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la ¡Sección de. Hacienda del Consejo de 
Estado, e,sa Dirección y la Asesor!,! ge-. 
ñera! de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara como tal 
la renta anual de 2.748 rs que el re 
lacjonado I). Juan deMéndivil y.Goror
do llene derecho á percibir como ré Idos 
del capital de censo de que en la actua
lidad es poseedor, impuesto sobre el 1 
suprimido oficio de Prebostad déla villa 
de Bilbao; y mandar á la vez que á su 
tiempo e in luya dicha obligación en el 
capítulo rorrespondienle del.presgpuyslo 
de gastos del Estado, luego que, de con
formidad con lo determinado por el ya 
citado art. 10 de la ley du presupuestos 
del añu de 1850, se reclame y obtenga 
de las Corles el crédito necesario para 
su pago, . ... |

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y oléelos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos arlos. 
Madrid 16 de Octubre de 1862. =Sa- 
laverría.
Sr. Director general del Tesoro público.

(Gaceta m'un. 504.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Sueca, de los cua
les resulta;

Que con fecha 29 de Marzo último 
interpuso D. Toma Adán ante el refe
rido Juez un enlerdicto en queja de que 
habla sido perturbado ptrr'Nórberto'So-

IdR en la i)33A8¿üa.ea quépor mudlw# 
años estaba de tener su campo dividido 
del de este en el término de Cultera, par
tido del Marefi de la Torre, por medio 
de un márgen de unos dos palmos de 
latitud en su superficie y base, pertene
ciente á ambos por mitad, y también en 
la de un cañiza levantado dentro de su 
campo, qu'e le sirve de cerramiento, jun
to al mismo márgen, cuya perturbación 
y "despojo consistía en haber derribado 
Soler la mitad de este márgen, y usur
pado en parle terreno á Adan, haciendo 
con ello desaparecer el márgen comun 
que siempre había existido, y aprove
chándose también de! cañizo para cerrar 
su campo por medio de otro que liabla 
construido el despojante, enlazándolo con 
el despojado, é ¡nU-qduciéndqse en su 
propiedad:

Que admitido el interdicto; y compro
bados los hechos por la información les* 
tífica! qtre'SE recibió el" Juez dió auto res
titutorio- , .

Que á su vez acudió Soler á la Junta 
de regantes de Cullera, con fecha 28 del 
cita lo M irzo, en solicitud de qué el mar
gen mediero que divide su prédio del de 
Adán tenga la lalilud debida, y quede 
desembarazado de toda planta y arbusto 
qué dificulte el tránsito ;í las personas; 
y noticioso del fallo que habla recaído 
en el interdicto, lo puso en conoci
miento del Alcalde de Cullera, quien 
instruía expediente sobre el particular, 
y excitó al Gobernador á que requiriese 
al Juez de inhibición, como lo hizo, in
vocando el art". 11, regla 5 a, y el artí
culo 55, regla 4.a de las ordenanzas de 
1G de Marzo de 1852 parad régimen y 
distribución de aguas de riego dé la vi
lla de Cullera, de lo cual resultó lapre- 
senle competencia.

Vistas las citadas disposiciones según 
las cuales los márgenes medieros de los fuño (;.■ xpoo3rri o; un • \ bul 
pampos no tendrán menos de dos palmos 
de lalilud en su superficie, sin que á sil 
lado.pueda hab r ninguna playta ú otro 
obstáculo que dificulte el paso, y cor
responde al acequiero celar la buena 
conservación de la!; entradas de las már
genes de los campos, dando parlé á ¡a 
junta de lo que note digno de reforma:

Visto el a l. 74, párrafo 5.° de la- 
ley de 8 de Enero de 1845, qué esta
blece que córrespóndé al Alcalde cuidar 
de todo lo relativo á policía rural, con
forme á las léye's, reglamentos y dispo
siciones de la Aiiloridad superior, y or
denanzas municipales:

Cinísidérando que la cuestión dclual 
versa sustancialmenle sobre cumplimien
to de lo que prescriben las ordenanzas 
de Cullera respecto á la lat itud y el de
sembarazo de las márgenes medieros de

¡ los campos, y que su conocimiento por 
i tanto corresponde á la \uloridad admi

nistrativa, que ya se hallaba entendien
do en esta cuestión al promoverse el in
terdicto;

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Adminislraci'in.

Dado en (Cartagena á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos.



—Está riibrticadó de la ftdai niáno.—'12 
Ministro de la Gobernación, José dé Po
sada Ilerrera. ----- *.........

. (Gaceta m'tm. 5Ó6.)

MlNlSTI’RIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez dé pri- 
tííera instancia de Lerma, de los cuales 
resulla:

Qué seguida causa en el indicado Juz
gado (tó 'primera instancia contra Don 
Gleménle Marrón, vecino de Cóvarru 
bias, en el supuesto de que, había man
dado corlar dos encinas en el monte del 
Carrascal que no estaban comprendidas 
óriel séüalámien o de lefias que le. hizo 
él Ayuntamiento de la expresada villa de 
Covai'rubias, prévio remate, y con au
torización superior, explicó el cargo Mar- 
ron, afirmando que esas dos encinas se 
dejaromSeñaiadas con ciertos corles para 
Su derribo cotí las demás maderas (fue 
se le hablan adjudicado; hecho que apa
rece confirmado por varias declaraciones 
del sumario:.............

Que lasadas las encinas por peritos, 
declararon estos que él valor Lolal de 
ambas podría ser de 85 reales:

Qué continuando el procedimiento, se 
píoclicaion otras diligencias, entre ellas 
la de pedir al Gobernador de la provin
cia la comparecencia del perito agróno- 
inó pdra proceder,’ con arreglo á orde
nanza, á la medición y el justiprecio de 
las enemas; '

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
ef Consejo provincial, promovió y sos
tuvo la presenté competencia, en el con
cepto de que el hecho que se atribuye á 
Marrón habría de calificarse en su caso 
de una oxtralimitáción de las condicio
nes del remate, cuyo conocimiento cor
respondería á la Administración.

Vistos.,la ordenanza de. montos de 22 
de Diciembre de 1835,. el Real decreto 
de 2 de Abril da 1835, y ei arl. 49del 
reglamento de 24 de Marzo de 1846, en 
que se establece (pié de los dartos ó con
travenciones én materia de montes co 
nozcan los Alcaldes de los pueblos ó los 
Jueces de primera instancia de los par
tidos, según que sean de menor ó de ma
yor cuantía; entendiéndose dartos de me
nor cuantía aquellos en que el resarci
miento de dartos y la pena pecuniaria 
que se impusiese no exceda de la canti
dad que por via de mulla pueden aplicar 
gubernativamente los Alcaldes, con ar
reglo al art. 75 de la ley de 8 de Ene 
ro de 1845:

Visto el citado articulo de esta misma 
ley, que faculta al Alcalde para aplicar 
gubernativamente las penas señaladas en 
las leyes y los, reglamentos de policía y 
las ordenanzas municipales, é imponei y 
exigir multas hasta 100 rs.’en los pue
blos que no lleguen á 500 vecinos:

Visto el arl. 5.°, párrafo l.°de! Real 
decreto de 4 de Junio de 1849, que 
prohibe á los Jefes políticos (hoy Go

bernadores) suscilar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que ei castigo del -delito ó falla esté 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues

I lien previa, de la cual dependa el fallo 
[ que los Tribunales ordinarios ó especia 

los-hayan de pronunciar:
Conshlenynlo:
1. a Que la calificación de si ha ha-

1 bido ó no abuso y de sus circunstancias' 
: en casos como el presente, no corres- , 
I pónde á la Autoridad administrativa, y ¡ 

el Gobernador de la provincia solo hu I 
\ hiera podido sóslenér la contienda si los i 
I daños sobre qí'ie, sé cuestiona fueran co- i 

nocidamente de los que señalan de m->- 1 
ñor cuantía del rctiamenlo citado de 26 
de Marzo de 1846:

2. ” Que no aparece hasta ahora osla 
circunstancia, porque la villa de Coyar- 
i’ubias no llega á 500 vecinos, y no se 
halla demostrado que la indemnización 
del daño, si resultase cierta, y la multa 
córresponiliehíe no han de exceder eíi 
conjunto de los 100 rs. que el expresa
do reglam ‘uto, con arreglo á la ley ade-

; más citada, permite exigir como máxi- 
mun en ambos conceptos á los Alcaldes 
de poblaciones de aquel vecindario:

, 5.° Que por tirio, en el estado en
que se encuentra la cuestión, debe pro
seguir enten Hondo en ella el Juez de 
primera instancia de Lerma, de lo cual 
ningún desdiden en ejercicio de las ju- 
risd cciones puede resultar, aunque apa
rezca en el recurso del negocio que ei

. daño que se investiga es de menor cuan 
lia, porque el mismo Juez, al declararse

i competente1, se ha colocado á Id especia s 
livá de lo que definitivamente aparezca 
sobre la cuantía del hecho, para inhi
birse, si no le correspondiera, su cono
cimiento;

Conformándome con lo propuesto por 
| el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada osla 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla, y lo acordado.

i Dado en Cartagena á veintidós de Oc- 
I tubré de mil ochocientos sesenta y dos.
¡ —Está rubricado de la Real mano.-—El 

Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

(Gaceta núm. 307.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de compe 
i tencia suscitada entre el Gobernador de 
i la provincia de Castellón de la Plana y 
! el Juez de primera inslancia de Albo- ;

cáceV, de los cuales resulta:
i Que hallándose I). Francisco Nos en ! 

posesión de un molino llamado de la Ma
ría, procedente de los propios de Cuevas !

I de Viuroma, que había sido vendido por
I elJ'Slado sin gravamen alguno, al pro- . 
! peder á la limpia y reparación de la ace- ; 

, quia que conduce las aguas que sirven ’ 
í de motor á ese artefacto, y quetér/tapar 
i los boquetes por donde iba el, agitanara

él riego de- ciertas tierras colindantes, 
se encontró con obstáculos por los dueños 
de estas; por lo que acudió al Alcalde, 
y por último al Gobernador dé la pro 
vincla, quien en consideración á que el 
actual dueño tiene á su cargo como an 
les el Ayuntamiento la composición y 
limpia de la acequia, maridó en 27 de 
Setiembre de 1861 que no se le pusiera 
impedimento á ello, dejando al particu
lar que se creyera agraviado su derecho 
p¡ ra ante el Tribunal de Justicia por 
interdicto ó del modo que creyera mas 
convendré:

Que ante el Juez de primera instancia 
de Albocácer se interpusieron contra ei 
expresado Nos cuatro i ilerdiclos por 
varios particulares, quienes obtuvieron 
auto restitutorio para poder regar su 
huerta con el agua que pasa por la ace
quia del referido molino; y el Goberna
dor, á oscilación de Nos, requirió al 
Juez de nhibiclon en el negocio:

Que el Juez contestó al Gobernador 
que los interdictos estaban ya ejecuto
riados, y que los había admitido en vista 
de la providencia en que el mismo Go
bernador los autorizaba en el caso en 
cuestión, y procedió por separado á sus
tanciar el ai líenlo de competencia; pero 
durante su tramitación el Gobernador 
remitió al Ministerio de la Gobernaóion 
el expediente, poniéndolo en conocimien
to del Juzgado: ;

Que el Juez, continuando la sustan- 
ciacion del artículo, se declaró compe
tente, conlraexhorlando al Gobernador, 
y elevando también Ls autos al Minis
terio. i

Vistos los artículos 12 y 13 del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, según 
los cuates, cuando el Juez requerido se 
declare competente para sentencia lirme, 
exhortará inmeilialamente al Gobernador 
de la provincia, con inserción del dic- 
lámen deducido por el Ministerio fiscal 
y del auto niolivado con que haya ter
minado el articulo; y el Gobernador, 
oido al Consejo provincial, dirigirá den
tro de los tres dias de haber recibido el 
exhorto nueva comunicación al requerido, 
insistiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
1. ° Que el Gobernador de la pro

vincia de Castellón, antes de recibir el 
exhorto del Juez de primera instancia, 
comprensivo del dictámeri del Promotor 
fiscal de Albocácer, ha elevado el expe
diente al Ministerio de la Gobernación, 
dando por terminada la sustanciacion de 
esta competencia sin llenar las formali
dades establecidas en las disposiciones 
citadas:

2. ” Que la omisión do las referidas 
formalidades, prescritas para que las 
Autoridades contendientes procedan en 
tales competencias con todo conocimiento 
y examen, á fin de evitar en lo posible 
esta clase de conflictos,.no puedo menos 
de calificarse de vicio sustancial;

Conforniándoihe con lo consultado por 
él Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Cartagena á veintiaos de

Octubre demilechotieutos sesenta y dos. 
Está rubricad:) de la Real manó.==Él 
Ministro de la Gobeinación, José de Pó- 
sada Herrera.

(Gaceta núm. 508.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.)
En el expedienté y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez.de pri
mera instancia de Seo de Urgel, ds los 
cu..les resulta:

Que I). José Mir y D. Tornad Palle- 
res acudieron al expresado .Juez coa in
terdicto de obra vieja contra dos de los 
comisionados del Canal de riego del lu
gar (le Plá, quejándose dé que por razón 
del indicado cana!, ejecutado de cuenta 
de la comisión sobre 12 años aritos, con 
algunas (b> sus obras de débil y mala 
construcción eran d ■ temer rompimien
tos de aguas que cansasen perjuicios in
calculables en las propiedades contiguas 
de los denunciantes, por lo que ¿onduian 
pidiendo la adopción de tas medidas opor
tunas para procurar provisional ó interi
namente la debida seguridad de sus fin-
CílS *

Que admitido y sustanciado el inter
dicto. el Juez dió auto, nía .dando que 
los dos comisionados del canal de riego 
de Plá, construyesen en término de 20 
dias varias obras de seguridad, de pie
dra y maderas, conminándoles con que, 
caso de inejecución, se harían ásu costa 
por tos denunciantes:

Que los indicados acudieron al Gober
nador de la provincia; qliién en vista de 
que la obra de que se trata había sido 
declarada de utilidad pública, y confor
me con el Consejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición, invocando la instruc
ción de 10 de Octubre de 1845;

Que el Juez resistió el requerimiento 
en consideración á queso le habla recla
mado inde anizacion de dartos causados 
por obras públicas, sino la alfopcitin do 
medidas urgentes para evitar el riesgo 
de las finfcas de los denunciantes, do lo 
cual resultó la presente compétoncia.

Vistas las Reales órdenes de 22 de No
viembre de 1856 y 20 de Julio de 1859 , 
queencargan á los Jefes polL'icos (boy 
Gobernadores) y á los Alcaldes el cui- 
dadode la observancia do las ordenanzas, 
los reglamentos y disposiciones superio
res referentes á la conservación de las 
obras, policía, dislribudion de aguas 
para rieg is, molinos y otro» artefactos:

Vista la instrucción de 1Ó de Octubre 
de 1845, que coloca bajo la inmediata 
inspección y vigilancia de la Administra
ción la ejecución y conservación de las 
obras públicas:

Considerando que la denuncia pre
sentada al Juez de primera inslancia de 
Seo de Urgel, en el hecho de versar iu- 
medialamenle sobre la ejecución y coa- 
servacion de obras de <in tiuial de rie
go, declaradas de Utilidad iniblica; ha 
debido dirigíase á la Autoridad admi- 
riislrativa, como esjiécialmtmleencargada 
por las referidas disposiciones de la 
inspección y vigilancia de la'es eb'ras;

Juez.de


Canformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
ihvor de la Administración.

Dado en Cartagena á veintitrés de 
Octubre de mil ochocientos sesenta v I 
<Jos.s=Eslá rubricado de la Real mano. | 
-s=EI .Ministro de la Gobernación, José 
de Pesarla Berrera.

Consideranda que el l/de dichos 
artículos autoriza la sustitución por cam
bio de número entre el quinto que quiera 
sustituirse y cualquiera de los mozos 
solteros ó viudos "sin hijos que hayan 
sido sorteados en un pueblo de la misma 
provincia, ya en el año con espónjente 
al reemplazo, ya en uno de los dos an 
tenores al mismo, á los cuales alcanza 
la responsabilidad del servicio militar,

Subsecretaría.—Seeci.011 de órden pu
blico. —Negociado 3.°—Quintos.

por el Ministerio de Estado se trasladó 
A este de mi cargo en 5 del actual la 
siguiente Real órden,^que con la misma 
fecha habla dirigido^aquel ^Ministerio al 
Cónsul general de España en Lisboa y á 
los Cónsules de nuestra nación en Faro 
y Oporlo, previniéndoles la comunicasen 
á los ^Agentes consulares dependientes 
de ellos: t

<>S. M. la Reina, nuestra Señora, de
seando impedir que los prófugos de las 
quintas eneuenlren'en esejjréino medios 
de ocultarse y evitar el cumplimiento 
del seryiciojmiíitar ájquo estén obliga
dos, ha resuelto que los Agentes con
sulares de España en Portugal no inscri
ban en las matriculas respecti'as á los 
súbditos deJajReina que nojpresenlen 
pasaporte, ó en.su defecto cédula do 
vecindad, con ja expresión de estar 'su
jetos á quinta ó libres de J ella, á fin de 
que, en el caso de ser reclamados los 
mozosgá quienes hubiese cabido la sn- 
erte.Fpueda sabersejcuál es efpunlo de 
su residencia.»

De Real órden lo traslado á V. S. pa
ra su conocimiento;y efectos correspon
dientes, recordándole con este motivo el 
exacto cumplimiento de lo mandado en 

,la disposición 11 de la circular de 17 de 
Julio de 1861, por la que se prohibió 
expedir cédulas de vecindad á los mozos 
de 20 á 30 años que no acrediten pré 
viamenle haber cubierto la obligación 
del servicio militar, ó eslai libres de ella 
al tiempo de expedirse dichas cédulas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1862.—Po
sada Herrera.--Sr. Gobernador déla 
provincia de....

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Pontevedra lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del ex 
podiente promovido por Florencio Bouzon 
y Manuel Cabaleiro, quintos del reem
plazo de 1861 por el cupo de Redon de- 
la, en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo de esa pro- , 
vincia declaró no ser admisible la sus- * 

según lo dispuesto en el arl. 14 de la 
citada ley:

Considerando que del expediente re
sultan hallarse dentro de las prescripcio
nes de esta los expresados mozos, y que 

' el único fui (lamento que tuvo el Con 
sejo de esa provincia para ru) admitir la 
sustitución fué el pertenecer los sustitu
tos presentados á la clase de matricula
dos de mar:

Considerando que no hallándose pro
hibida por la ley esta clase de sustitu
ción, no hay razón para no admitirla, 

. siempre que se cumplan las formali la - 
I des prevenidas en el articulo 141 de la 

misma ley:
Considerando q .e, si bien es cierto 

quejosé Benito Vidal y Vicente López 
tienen contraído el compromiso de ser
vir en la Armada, este es dudoso, de
biendo hacerse efectivo en el primer . 
llamamiento á consecuencia de la susti
tución:

Considerando que admitiéndose loa 
matriculados á cuenta del cupo de su 
pueblo, y quedando el sustituido obligado 
á la responsabilidad que pueda alcanzai 
al sustituto, no se irroga ningún perjui
cio á los depruis mozos interesados, nial 
ejército:

Considerando que en fuerza de estas 
razones, y de acuerdo con el dictámen 
de las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado, se expidió 
por este Ministerio la Real órden de 5 
de Diciembre.de 1860, en que se apro
bó la’suslilucion por cambio de número 
entre Manuel de Arcos Molleda, quinto 
del reemplazo de 1858 por el cupo de 
Algeciras, provincia de Cádiz, y Floren
cio Mendoza Perez, comprendido en el 
mismo sorteo, y que se hallaba sirvien- : 
do como matriculado de mar;

S. M., oido el dictámen de las Sec
ciones de Guerra y Gob -rnacion del Con ¡ 
sejo de Estado, ha tenido á bien revocar 
el mencionado acuerdo del Consejo de 
esa provincia, y autorizar la .sustitución 
por cambio de número entre, los referi 
dos Florencio Bouzon y Manuel Cabalei ( 
ro y los mozos matriculados de marque 
los mismos presentaron, siempre que 
reunan las circunstancias exigidas por la 
ley; sirviéndose al propio tiempo d spo- ‘ 
ner S M que esta resolución se circule 
y publique para que sirva de regla ge - 
neral en lo sucesivo.»

De Real orden lo traslado á V. S. pa-
titucion por cambio de número entre 
dichos dos mozos y los quintos- de los 
propios cupo y reemplazo José Benito 
Vidal y Vicente Lepra!

Vistos los artículos 159 y 141 y 146 
do la ley de quintas vigente:

ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
51 de Octubre de 1862.—Posada Her
rera.—Sr, Gobernador de la provincia
de 

Anuncios Particulares.
 

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de VaUadotid, me dice con fecha 
18 del actual lo que sigue:

El día 1 * do. Diciembre próximo á las 
10 de la mañana y en una tierra propia 
de I). Cándido González, sita á la inme- 
diac'on del edificio Presidio de esta 
ciudad, tendrán efecto las pruebas de 
los arados y demás instrumentos de 
agricultura traídos por la comisión que 
en nombre de la Ecxma. Diputación pasó 
á estudiar la Exposición de Londres.

Ruego á V. S. Se sirva disponer que 
se anuncie en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento de los la
bradores y demás vecinos de la misma 
á quienes pueda interesar.

Cuya comunicación he acordado in
sertar en este Boletín oficial para su 
mayor publicidad. Burgos 20 de No
viembre de 1862.—Francisco de Otazu.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Otazu, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Juan de Arana, ve- 
cinode Vitoria, en el dia veinte del cor
riente mes, un escrito, para registrar una 
mina de hierro, con el nombre de Es
peranza, en terreno realengo, término 
del pueblo de Pancorbo, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado la Larrasera, lin
dante por E á las peñas de la cuesta 
de Valdemiguez, por N. bajada al Bar
dal, por O.«á los Terrens camino de 
monte, y por S. heredades de la granja 
de S. Salvador, designando las dos per
tenencias que solicita en la^fo ma -si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
el sitio de la calicata en la senda de la i 
Larrasera,desde él se medirán en direc- 
ci n Oriente 300 metros,' fijándose la 
1.a estaca, en direcc on E. 500 méteos, ’ 
en dirección N. 500, dirección O. 500 
metros y al Sur 500 metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pro- ¡ 
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se lijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si i 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta días, 
en inteligencia que transcurridos, según 
el arl 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio Bth’gps 20 de Noviembre de 

1862. —i<! Gobernador, Francisco de 
Otazu.

 

PROVINCIA DE BURGOS.
Comisión principal de Ventas \de Bienes 

Nacionales.

Relación de las redenciones de censos, 
de menor cuantía aprobadas por la 
Junta provincial de Ventas.

lis, Cduls.

Zacarías Asuela  277 25
Sanios Leyba ... 291 37
Pedro Saez................  575 57
Hipólito Espejo.  492 12
Blas Murga 167 25 
Gabriel Gordojuela  259 12
Pascual Olarle. ....... 642 26
Pablo Subron  1.587 85
Zacarías Fónlecba  458 73
José Salazar  155
José Fernandez".  688 12
Florencio Arnaiz......... óTo
Zacarías Asuela. ............ 125 75
Esteban González y otros. 265 25 
Leandro del Alamo  618 75
Clemente Gómez . 658 75
Carlos Gómez. ... 458 75
Benito García y otro..... 458 75
Celestino Quintana  37 50
Policarpo Casado y otros ..2.117 52 
José t arca  1.523 09 
Gabriel Gordojuela....... 1.846 15 
Pedro Delgado y otros.. -. 2.258 46 
J an Orliz  1.911 45 
Antonio Manzanos y otros. 3.587 50 
Paula Rodríguez  112 50
Manuel López  150
Eduardo Arnaiz  300
Doroteo López y otros... 247 50
Juan Rodríguez. ......... 150
Santiago Arnaiz  328
El Ayuntamiento  1.015 38 *

Burgos 7 de Noviembre de 1862.

Dou Juan Cano y Latur, Juez de prime
ra instancia de la villa de Roa y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á D. Tomas García, vecino de la Orra, 
para que en el término de treinta dias, 
á contar désile el e» que tenga cabida 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en la cárcel na
cional de esta villa á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que se le sigue por defrauda
ción de vino, cometido en la venta de 
ello, con una medida falsa; previnién
dole, que no hacerlo, se continuará y 
sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, paran lole el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Roa á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta v dos.—Juan 
Cano y Latur.==Por su mandado, Fer
nando de'Olavarria.

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á camo nfi Jiuenez.
-Od 'o. A -*.• 6ól ¿ vJcdiTq'

en.su
Diciembre.de

